
COORDINACIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

BASE DE DATOS DEL GRADO DE ESTUDIOS DEL PERSONAL DOCENTE

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PARRAL

FECHA DE CREACIÓN MAYO-AGOSTO DE 2012
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TITULARES C 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

A

PTC B

ASOCIADOS C 3 0 120 0 0 3 1 0 1 0 0 0 1 2 0 0 0 0 3 0 0 0

3 0 120 0 0 3 1 0 1 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 3 0 0 0

A

TÉCNICOS B

ACADÉMICOS C

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

B 10 0 114 0 0 10 3 3 3 0 5 2 2 1 0 4 6 0 0 0 0

10 0 114 0 0 10 3 3 3 0 0 5 2 2 1 0 0 0 4 6 0 0 0

GRAN TOTAL 13 0 234 0 0 13 4 3 4 0 0 5 3 4 1 0 0 0 4 9 0 0 0

NOTA:

1 .-

SE DEBERA ANOTAR EN NÚMERO DE PROFESORES QUE PARTICIPAN EN CUERPOS ACADÉMICOS Y/O LINEAS DE GENERACIÓN O APLICACIÓN INNOVADORA DEL CONOCIMIENTO.

LOS CUERPOS ACADÉMICOS SON GRUPOS DE PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO, CON LICENCIATURA Y ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN, POR LO MENOS; Y EXPERIENCIA LABORAL DE MUCHOS AÑOS EN EMPRESAS,

QUE TRABAJAN EN TORNO A LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS, PARTICIPANDO ACTIVAMENTE EN LA CONDUCCIÓN DE LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS, A LOS QUE PROPORCIONAN ASESORIAS Y TUTORÍAS.

LAS LINEAS DE GENERACIÓN O APLICACIÓN INNOVADORA DEL CONOCIMIENTO, SON LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LOS PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO QUE UNEN SUS CONOCIMIENTOS, CAPACIDADES Y HABILIDADES 

PARA LA SOLUCIÓN  INTEGRAL DE PROBLEMAS CONCRETOS DE LA INDUSTRIA.

2.- EL DESGLOCE DEL GRADO DE ESTUDIOS, EXPERIENCIA DOCENTE Y EXPERIENCIA LABORAL DEBERÁ COINCIDIR EN NÚMERO CON EL ANOTADO EN EL TOTAL DE PROFESORES, ASI COMO EL TOTAL DE HORAS; DEBERÁ SER TOTAL DE PTC´S POR 40.

3.- EN EL PERFIL PROMEP SE DEBERA ANOTAR EL NÚMERO DE PROFESORES QUE CUENTEN CON REGISTRO DOCUMENTADO.
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